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La Policía Local prosigue con la campaña intensiva sobre el uso responsable de los ‘patinetes eléctricos’ e interpone otras 5 denuncias en la zona centro  
En otra intervención, los agentes de la Policía Local han detenido a un individuo sobre el que pesaba una reclamación de detención e ingreso en prisión requerida por el juzgado  
3 de julio de 2026. La Policía Local, dentro de la campaña intensiva de refuerzo policial sobre el uso responsable de los Vehículos de Movilidad Personal (VMP), conocidos popularmente como ‘patinetes eléctricos’, ha interpuesto en los últimos días 5 denuncias a usuarios de estos vehículos que circulaban por la zona centro, concretamente, por la plaza de la Yerba, y en la plaza del Arenal. 
Se recuerda en este sentido la prohibición de circular por acerados y zonas peatonales tales como plazas y sus accesos no rodados, y de la vigencia de la campaña de la Policía Local que también se extiende, en respuesta a las demandas de la Mesa Técnica de Seguridad, a otros distritos de la ciudad.
En otro orden de cosas, la Policía Local ha realizado dos denuncias a dos individuos por tenencia de estupefacientes. En un caso, de hachís, y tras una reyerta en una de las avenidas próximas a plaza del Caballo, y en el otro, por cocaína, en una avenida de la zona sur próxima a la rotonda del Balneario.  
También, en una intervención realizada en una plaza de la Zona Sur, la Policía Local ha detenido a un individuo sobre el que pesaba una reclamación de detención e ingreso en prisión así como de detención y presentación requerida por el juzgado.
De igual manera, la Policía Local prosigue con los controles de barriadas, en este caso, el realizado en las inmediaciones de la glorieta Arlés se saldó con 5 denunciados por infracciones al Reglamento General de Vehículos, una denuncia por infracción al Reglamento General de Vehículos, la denuncia al conductor de un ‘patinete eléctrico’ en el que viajaban dos personas, y finalmente, la interposición de un atestado por delito contra la Seguridad Vial al conductor de un vehículo que circulaba con un permiso sin vigencia al habérsele agotado el saldo de puntos.
Igualmente, en la línea de interposición de denuncias por la comisión de presuntos delitos contra la Seguridad Vial, la Policía Local ha realizado otros cuatro atestados más. En apoyo a los efectivos del parque de Bomberos de Jerez, la Policía Local colaboró en el rescate de tres personas que quedaron atrapadas en el ascensor de un bloque situado en las inmediaciones de Olivar de Rivero y ha colaborado en la extinción de un incendio de pastos en la Sierra de San Cristóbal en su vertiente del término municipal que pudo ser sofocada sin que ocasionara daños mayores.
En cuanto a la campaña de verificación de uso de tarjetas de aparcamiento de personas con movilidad reducida, la Policía Local ha interpuesto sendas denuncias e intervención de las mismas a propietarios de vehículos que estaban utilizándolas de manera fraudulenta para aparcar en distintas calles de la Zona Este.
La Policía Local también ha realizado 17 actuaciones dentro del apartado de ‘Servicios Humanitarios’ relativas a la atención de personas mayores que en sus domicilios han necesitado ser incorporadas y de personas en la vía pública que han presentado desvanecimientos o indisposición. En uno de los casos, un agente de la Policía Local hubo de realizar la maniobra de ‘Heimlichi’ a un hombre que había sufrido un atragantamiento, logrando resolver la situación de manera rápida y efectiva.
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